
FECHA TÉCNICO

SOLICITUD DE TOLERANCIA

PROPIETARIO
DIRECCIÓN
LOCALIDAD
PREDIO PADRÓN MANZANA S. JUDICIAL
TÉCNICO

II - SOLICITA TOLERANCIA  POR

RETIROS

ALTURAS
DIMENSIONES DE HABITACIONES

INSTALACIONES SANITARIAS 
OTROS: (ESPECIFICAR)

N/C SI NO

N/C SI NO

N/C SI NO

NORMATIVA INFRINGIDA

    INTENDENCIA DEPARTAMENTAL LAVALLEJA

I - IDENTIFICACIÓN 

FECHAS DE EJECUCIÓN DE OBRA 

FACTORES DE OCUPACIÓN

III - DECLARACIÓN TÉCNICA

EL TÉCNICO DECLARA CONOCER NORMATIVA VIGENTE Y DISPOSICIONES DE REGULACIÓN DE TOLERANCIAS 

EL TÉCNICO ASUME RESPONSABILIDADES DE RELEVAMIENTO DE EDIFICACIONES 
A REGULARIZAR Y DECLARACIÓN DE FECHA DE EJECUCIÓN 

EL TÉCNICO ASUME RESPONSABILIDAD TÉCNICA EN EL PATROCINIO DE PROPUESTA DE OBRA

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN

FUNDAMENTACIÓN 



INFRACCIONES INCURRIDAS
N/C SI NO

EL PROPIETARIO ASUME RESPONSABILIDAD POR LA REALIZACIÓN DE OBRAS SIN PERMISO AL MARGEN
DE LA NORMATIVA VIGENTE. 

N/C SI

EL PROPIETARIO ASUME RESPONSABILIDADES POR LAS INFRACCIONES, USO DE LOCALES AFECTADOS , 
DESLINDANDO TODA RESPONSABILIDAD DE LA INTENDENCIA DE LAVALLEJA, ANTE TERCEROS.

N/C SI NO

EL PROPIETARIO ASUME QUE LAS CONDICIONES CONSTRUCTIVAS PERMITIDAS MEDIANTE 
TOLERANCIAS TENDRÁN LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE EDIFICACIONES INAPROPIADAS, QUEDANDO
SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL
PUEDA DETERMINAR EN EL FUTURO.

N/C SI NO

EL PROPIETARIO RECONOCE QUE LAS CONDICIONES CONSTRUCTIVAS PERMITIDAS MEDIANTE 
TOLERANCIAS SON ADMITIDAS CON EL CARÁCTER DE PRECARIO Y REVOCABLE.

N/C SI NO

EL PROPIETARIO RECONOCE QUE SI POR NECESIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE REVIERA 
LA APROBACIÓN CONCEDIDA, EL PROPIETARIO NO TENDRÁ DERECHO A INDEMNIZACIÓN ALGUNA 
POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE LAVALLEJA.

N/C SI NO

N/C SI NO

EL TÉCNICO Y EL PROPIETARIO RECONOCEN QUE ESTA SOLICITUD TIENE EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA,
Y QUE EN CASO DE CONSTATARSE FALSEDAD EN LO DECLARADO, SERA PASIBLE DE LA RESPONSABILIDAD PENAL
PERTINENTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 239 DEL CÓDIGO PENAL.

ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO PENAL:
“EL QUE, CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO O FORMALIZACIÓN DE UN DOCUMENTO PÚBLICO, ANTE UN
FUNCIONARIO PÚBLICO, PRESTARE UNA DECLARACIÓN FALSA SOBRE SU IDENTIDAD O ESTADO, O CUALQUIERA
OTRA CIRCUNSTANCIA DE HECHO, SERÁ CASTIGADO CON TRES A VEINTICUATRO MESES DE PRISIÓN.”

TIMBRE 
PROFESIONAL

IV - DELARACION DEL PROPIETARIO

EL PROPIETARIO AVALA LO DECLARADO POR EL TÉCNICO Y SOLICITA EXPRESA TOLERANCIA POR

EL PROPIETARIO RECONOCE LA REALIZACIÓN DE OBRAS SIN PERMISO Y EN INFRACCIÓN EN PERJUICIO 
DE TERCEROS, SUSCEPTIBLES DE SANCIONES.

V - DECLARACIÓN JURADA 

FIRMA TÉCNICO 
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